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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

Radicado: 0 2020070001534  

Fecha: 19/06/2020 
Tipo: DECRETO 

Por medio del cual se efectúan unas modificaciones al Presupuesto General del 
Departamento 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA (E), en ejercicio 

de las facultades constitucionales y legales, en especial de las que le confiere el 

artículo 300, numeral 9 de la Constitución Política, y la Ordenanza 44 de 2019, 

y 

CONSIDERANDO 

Que el inciso final del artículo 24 de la Ordenanza 44 de 2019 "SOBRE 

PRESUPUESTO DE INGRESOS Y EGRESOS PARA LA VIGENCIA 

FISCAL DEL AÑO 2020", faculta al Gobernador para efectuar por acto 

administrativo idóneo las adiciones, traslados y reducciones de recursos de 

destinación específica en cualquier momento de la vigencia. 

Que la Secretaría Seccional de Salud y Protección Social de Antioquia, 

mediante oficio con radicado 2020020018201 del 13 de mayo de 2020, 

solicitó a la Contadora General del Departamento de Antioquia expedir la 

certificación para adicionar el presupuesto de la vigencia 2020 en la suma 

de $557.000.000 según Resolución 626 de 2020 del Ministerio de Salud y 

Protección Social y recibo de caja 4700082701 del 30 de abril de 2020. 
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Que con fundamento en el artículo 95 de la Ordenanza 28 del 31 de agosto 
de 2017, que aprueba el Estatuto Orgánico del Presupuesto del 
Departamento de Antioquia y sus Entidades Descentralizadas, la Contadora 
General del Departamento, certificó la disponibilidad de los recursos a 
incorporar al presupuesto General del Departamento de la vigencia 2020, 
mediante radicado 20200200118305 deI 14 de mayo de 2020. 

Que la Secretaría Seccional de Salud y Protección Social de Antioquia, 
solicitó concepto favorable al Departamento Administrativo de Planeación, 
mediante oficio con radicado 2020020019848 del 28 de mayo de 2020. 

Que el Departamento Administrativo de Planeación emitió concepto 
favorable al Director de Presupuesto, mediante oficio con radicado 
2020020019912 del 29 de mayo de 2020. 

Que el objetivo de este decreto es adicionar la inversión en 
$557.000.000 para fortalecer la capacidad de ejecución de las acciones de 
vigilancia en salud pública y sanidad portuaria, apoyar los procesos de 
notificación, investigación y análisis, además del monitoreo del plan de 
contingencia con ocasión del COVlD-19. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

Artículo Primero. Adiciónese el Presupuesto y PAC de Ingresos en la 
Secretaría Seccional de Salud y Protección Social de Antioquia, de conformidad 
con el siguiente detalle: 
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Artículo Tercero. Este decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 

Dado en Medellín, a 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

LUIS FERNANDO SUÁREZ VÉLEZ 
Gobernador de Antioquia (E) 

JUAN E 
Secreta W0 -0  ¿ Secretaria de Haciend 

NOMBRE 
_ _________ 

Proyectó Mónica María Ospina Gómez, Profesional Universitaria 
Revisó Orlando González Baena, Director de Presupuesto  

Revisó Claudia Vélez Gallego, Asesora Jurídica  

Revisó y aprobó Angela Piedad Soto Marín, Subsecretaria de Hacienda  

yo Bo Héctor Fabio Vergara Hincapié, Subsecretario Jurídico 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a(la1 normas y disposiciones 
legales vigentes y por tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma 
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